
 

  
LEY 10795  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

 
 

 
Virus del SIDA. Análisis obligatorios. Derogación 
Sanción: 14/01/1992; Promulgación: 21/01/1992; 
Publicación: 10/02/1992 

 
La Legislatura de la provincia de Santa Fe sanciona con fuerza de ley: 

 
Artículo 1.- Derógase la L 10702  
Art. 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Bermúdez; García; Robles; Barrera. 
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